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■  ■  ■

La novena edición de la Revista Sur está dedicada a la conmemoración de los 60 años de la

Declaración Universal de Derechos Humanos. Los artículos que integran el dossier fueron elegidos

en colaboración con el Servicio Internacional de Derechos Humanos (International Service for

Human Rights, ISHR). Ellos abordan dos cuestiones principales: la indivisibilidad y la universalidad

de los derechos humanos; dos principios sostenidos por primera vez hace 60 años por la

Declaración Universal como pilares del derecho internacional de los derechos humanos.

Tanto Eitan Felner como Fernanda Doz Costa analizan la cuestión de la indivisibilidad.

Felner adopta una perspectiva pragmática: cómo lograr que los derechos económicos y sociales

no sean sólo reconocidos como derechos fundamentales sino también implementados

efectivamente. El autor propone una estructura metodológica para evaluar si un Estado ha

violado o no sus obligaciones sobre derechos humanos. También expone algunos de los desafíos

para identificar las violaciones a los derechos económicos y sociales. Doz Costa, por su parte, se

enfoca en la indivisibilidad desde una perspectiva teórica, discutiendo las conexiones posibles

entre los derechos humanos y la pobreza.

Anthony Romero, Director Ejecutivo de la Unión Americana de Libertades Civiles

(American Civil Liberties Union, ACLU), en una entrevista con Conectas Derechos Humanos,

arroja luz sobre la importancia del movimiento de derechos humanos para la protección de

personas en el país más poderoso del mundo donde, en los últimos ocho años, se ha perpetrado

“una pérdida extraordinaria de derechos humanos”. En palabras de Romero: “[l]a existencia de

un movimiento global de derechos humanos es, en la actualidad, por esta misma razón, de vital

importancia. Incluso si un gobierno de un país deja a un lado los derechos humanos, existe un

movimiento de líderes y ONGs de derechos humanos que pueden presionar para mantener los

avances en materia de derechos humanos”.

El artículo de Katherine Short analiza hasta qué punto el Consejo de Derechos Humanos

ha sido exitoso en superar la sobre-politización de la ex Comisión de Derechos Humanos de la

ONU. Short resalta, sin embargo, que la efectividad del Consejo ha sido “socavada tanto por la

falta de implementación de mecanismos que eviten que reconocidos violadores de derechos humanos

sean incluidos como miembros, como por la continua ausencia de apoyo de Estados Unidos”.

Este número de la Revista Sur también incluye un análisis del sistema de protección de

Naciones Unidas desde una perspectiva interna: la de Paulo Sergio Pinheiro, ex Relator Especial

sobre la Situación de Derechos Humanos en Myanmar (2001-2008), ex Experto Independiente

para el Estudio sobre la Violencia contra los Niños (2003-2006), y ex Relator Especial sobre la

PRESENTACIÓN



Situación de los Derechos Humanos en Burundi (1995-1999). Pinheiro es actualmente miembro

de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Asimismo, esta novena edición publica tres artículos provocativos de Barbora Bukovská,

Jeremy Sarkin y Rebecca Saunders. Bukovská defiende una postura idealista de las organizaciones

de derechos humanos, que no se conforma con meros avances normativos. De acuerdo con la

autora, considerando que los derechos humanos deben siempre resultar en la protección concreta

de las víctimas de las violaciones, es necesario acercar la distancia que en general existe entre

las organizaciones internacionales de derechos humanos y las víctimas.

Sarkin examina el desarrollo de las cárceles de África, desde la colonia hasta los tiempos

modernos, planteando dos cuestiones debatibles: en primer lugar, que las condiciones carcelarias

actuales son, en gran parte, legado del colonialismo; en segundo lugar, que la superpoblación y la

violencia son problemas que aquejan a la mayoría de las prisiones del mundo.

Por ultimo, Saunders critica el sistema de justicia transicional establecido en Sudáfrica

después del Apartheid. Sostiene, en sus propias palabras, “lo que se gana y se pierde cuando las

expresiones del sufrimiento humano son traducidas al lenguaje estandarizado de derechos

humanos”. La autora también cuestiona la prevalencia de las medidas de reparación nacional

por sobre las de sanación individual.

Estos tres artículos, sin duda, incitan a la discusión. Por eso, invitamos a los lectores a

debatir con ellos ya sea con otro artículo o con un breve comentario, los que serán sometidos al

proceso de selección de la Revista. Esperamos así fortalecer el debate sobre estos temas.

Quisiéramos agradecer a los siguientes profesores y compañeros por su contribución en la

selección de los artículos de este número: Andre Degenszajn, Andrea Pochak, Fabián Sanchez,

Flavia Piovesan, Habib Nassar, Inês Lafer, Juan Amaya Castro, Kwame Karikari, Lucia Nader,

Magdalena Sepúlveda, Mustapha Al-Sayyed, Olga Espinosa, y Richard Pierre Claude. Es un

honor informar que el profesor Upendra Baxi (Universidad de Warwick) ha aceptado nuestra

invitación a integrar el Consejo Editorial de la Revista Sur.

Finalmente, les comunicamos que la próxima edición de la Revista Sur se dedicará a

“Derechos humanos de las personas en movimiento: migrantes y refugiados”, y será publicada

en colaboración con el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). El

número también incluirá artículos sobre otros temas de derechos humanos.

Los editores
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RESUMEN
Todavía hay una falta de claridad conceptual en la noción de la pobreza como violación a los
derechos humanos. Esto es un problema para los abogados de derechos humanos que se toman
en serio la indivisibilidad de los derechos humanos, que entienden la centralidad de la pobreza
en la situación apremiante de muchas víctimas de violaciones a los derechos humanos y que
quieren trabajar de manera profesional, a través de las obligaciones vinculantes de derechos
humanos reconocidas internacionalmente, en la lucha contra la pobreza. Este artículo intenta
clarificar el vacío conceptual. Presenta un resumen crítico de los intentos más importantes de
clarificar la conexión entre pobreza y derechos humanos desde la perspectiva del derecho
internacional de los derechos humanos. Analiza diferentes marcos conceptuales, sus fortalezas y
sus debilidades. El artículo identifica tres modelos diferentes para vincular ambos conceptos:
(1) teorías que conciben a la pobreza como una violación de derechos humanos en sí misma;
(2) teorías que conceptualizan a la pobreza como una violación a un derecho humano específico,
a saber el derecho a un nivel adecuado de vida o al desarrollo; y (3) teorías que conciben a la
pobreza como una causa o consecuencia de violaciones a los derechos humanos. El ensayo concluye
que el tercer enfoque es el más útil en el estado actual de desarrollo del derecho y la
jurisprudencia internacional de los derechos humanos, pero que el segundo enfoque tiene
mucho potencial para empujar hacia adelante la agenda de pobreza y derechos humanos y que
debe continuar siendo desarrollada.

Original en inglés. Traducido por Leah Tandeter.

PALABRAS CLAVE

Pobreza - Derechos humanos - Desarrollo - Nivel adecuado de vida - Obligaciones legales
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POBREZA Y DERECHOS HUMANOS: DESDE LA RETÓRICA
A LAS OBLIGACIONES LEGALES - UNA DESCRIPCIÓN
CRÍTICA DE LOS MARCOS CONCEPTUALES1

Fernanda Doz Costa

Introducción

La afirmación frecuentemente citada que “la pobreza en sí misma es una violación a
numerosos derechos humanos básicos”,3 expresa la intuición moral de que en un
mundo rico en recursos y acumulación de conocimiento, todos deberían tener
garantizados los medios básicos para sostener una vida, y que a quiénes se les niega
esto constituyen victimas de una injusticia fundamental.4 Esto se ve fortalecido por
otra intuición, que consiste en que el promedio de opulencia en casi todas las
sociedades, y definitivamente en los países desarrollados, es más que suficiente para
erradicar la pobreza de la faz de la tierra.5 A pesar de que estas intuiciones pueden ser
verdad, una afirmación tan amplia puede caer en la llamada “falacia de la exageración”.
Esta falacia identifica toda situación de privación (a saber, toda situación donde una
necesidad humana básica no está satisfecha) como una violación de derechos
humanos.6 Sin embargo, desde una perspectiva de derecho internacional de los
derechos humanos, no toda privación constituye una violación de derechos humanos.
Cuándo esto ocurre, es una discusión conceptual subdesarrollada en la literatura y
práctica de los derechos humanos. Este vacío tiene una razón histórica e ideológica.

Inmediatamente después de la redacción de la Declaración Universal de Derechos
Humanos –que proclamó tanto el derecho a no sufrir necesidad como el derecho a
vivir sin temor- el movimiento de derechos humanos y de reducción de la pobreza –o
desarrollo- avanzó en distintos caminos conceptuales. La política de guerra fría influenció

Este mundo, que ofrece el banquete a todos y cierra la puerta en las
narices de tantos es, al mismo tiempo, igualador y desigual: igualador

en las ideas y en las costumbres que impone, y desigual en las
oportunidades que brinda. (Eduardo Galeano)2

Ver las notas del texto a partir de la página 109.
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esto fuertemente. Expertos en derechos humanos y desarrollo trabajaron a través de un
grupo paralelo de instituciones intergubernamentales sin superponerse, y también lo
hicieron la mayoría de las organizaciones no gubernamentales en ambas materias.7

Desde mediados de los 90, ha habido un creciente reconocimiento de la pobreza
como un problema de derechos humanos. El movimiento de derechos humanos ha
comenzado a tomar en serio a los derechos económicos, sociales y culturales y a
reconocer la centralidad de la pobreza y sus peores consecuencias en muchas
violaciones de derechos humanos. Por otro lado, el movimiento para el desarrollo ha
adoptado para su trabajo un enfoque de derechos. Dentro de las Naciones Unidas
(NU) esto ocurrió particularmente después de la Conferencia Mundial sobre Derechos
Humanos en Viena en 1993, donde se afirmó la indivisibilidad, interdependencia e
interrelación de todos los derechos humanos.8 A esto le siguieron diversas declaraciones
y resoluciones reconociendo la preocupación internacional sobre la pobreza mundial
como un tema de derechos humanos.9

De todas maneras, estos eran reclamos muy amplios que no ayudaron a clarificar el
complejo problema de clasificar a la pobreza o la pobreza extrema como una violación de
derechos humanos. Los intentos más importantes en este sentido fueron hechos en NU
por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la antigua Comisión
de Derechos Humanos (sustituida por el Consejo de Derechos Humanos), la Oficina del
Alto Comisionado para los Derechos Humanos (OACDH), y la Organización de Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).10 Casi todos estos esfuerzos
fueron hechos dentro del marco de reformas introducidas por la Secretaría General en
1997 de “integración de los derechos humanos”11 y el entendimiento común de NU
sobre el Enfoque de Derechos Humanos para el Desarrollo.12

En consecuencia, los materiales de NU están dirigidos principalmente hacia la
reducción de la pobreza y a los oficiales de desarrollo explicando cómo el enfoque de
integración de derechos humanos debe ser aplicado a su trabajo en la vida real.13 De
todas maneras, los abogados de derechos humanos todavía tienen una falta de claridad
conceptual respecto de lo que significa la afirmación que la pobreza viola derechos
humanos, especialmente desde la perspectiva del derecho internacional de los derechos
humanos. ¿Es una declaración retórica que expresa condena moral o es una
reivindicación legal? En el último caso, ¿cuáles serían las consecuencias legales para
los estados y otros titulares de deberes? ¿Puede describirse la negación de ciertos
derechos como pobreza? ¿Estos derechos están codificados en el derecho de los
derechos humanos? ¿Acarrean obligaciones vinculantes para los portadores de
obligaciones identificados? ¿Estos deberes son de posible cumplimiento?

Todas estas preguntas son complicadas, y si no pueden ser resueltas tanto en
teoría como en práctica, “la noción de pobreza como una violación de derechos humanos
no puede ser considerada como algo más que un eslogan vacío e infructuoso”.14 Esto es
un problema para los abogados de derechos humanos que se toman en serio la
indivisibilidad de los derechos humanos, que entienden la centralidad de la pobreza en
la situación apremiante de muchas victimas de derechos humanos y que quieren trabajar
de manera profesional, a través de las obligaciones vinculantes de derechos humanos
reconocidas internacionalmente, en la lucha contra la pobreza. Hay una falta notable
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de literatura dirigida a defensores y abogados de derechos humanos para ayudarlos en
su trabajo.15 También hay muchas simplificaciones desinformadas o ideológicamente
sesgadas que han contribuido a la confusión.16

Este artículo intenta clarificar el vacío conceptual, presentando un resumen crítico
de los intentos más importantes de clarificar la conexión entre pobreza y derechos humanos
desde la perspectiva del derecho de los derechos humanos. Su objetivo es analizar diferentes
marcos conceptuales, sus fortalezas y sus debilidades, y sugerir cuál es el enfoque más
certero desde la perspectiva del derecho internacional de los derechos humanos. El Capítulo
I tratará las definiciones de pobreza y derechos humanos como un primer paso hacia la
construcción de claridad conceptual. El Capítulo II explorará los marcos conceptuales
desarrollados para explicar la pobreza como una violación a los derechos humanos o una
negación y hará un análisis crítico de cada uno. Estos serán divididos en tres grupos por
razones de claridad. El primer grupo contendrá las teorías que conciben a la pobreza
como una violación de derechos humanos en sí misma. El segundo grupo incluirá la
conceptualización de la pobreza como una violación a un derecho humano específico, a
saber el derecho a un nivel adecuado de vida o al desarrollo. Aquí dividiré las
reivindicaciones entre derechos humanos morales y legales. Finalmente, el tercer grupo
incluirá aquellas teorías que conciben a la pobreza como una causa o consecuencia de
violaciones a los derechos humanos. Concluiré que el tercer enfoque es el más útil en el
estado actual de desarrollo del derecho y jurisprudencia internacional de los derechos
humanos, pero que el segundo enfoque tiene mucho potencial para empujar hacia adelante
la agenda de pobreza y derechos humanos y que debe continuar siendo desarrollada.

I. Hacia la claridad conceptual:
las nociones de “pobreza” y de derechos humanos

A nivel conceptual, uno puede definir el trabajo hacia la reducción de la pobreza y la
protección de los derechos humanos con un grado suficiente de abstracción para
que sean prácticamente idénticos.17 Una mirada más cercana demostrará que hay
superposiciones significativas y objetivos comunes pero que son distintos a pesar de
entrecruzarse.18 Por ende, parte de la confusión conceptual se debe a la falta de
claridad sobre qué se quiere decir con el término pobreza y con el término derechos
humanos. En esta sección analizaré los principales significados posibles de ambos
términos que deben ser tomados en cuenta por los abogados de derechos humanos
al analizar y comprender los tres diferentes enfoques hacia la pobreza y los derechos
humanos que se desarrollarán en la próxima sección.

I.A. El concepto de pobreza

Algunos de los cientistas políticos más ilustres han estado tratando de definir la
pobreza por más de 200 años.19 Las divergencias significativas entre los distintos
conceptos de pobreza tienen impacto en el supuesto vínculo entre pobreza y derechos
humanos. Cuando algunas personas hablan sobre pobreza se refieren a pobreza de
ingresos, otros a privación de capacidades y otros a exclusión social.
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I.A.1. Pobreza de ingresos

La pobreza ha sido vista tradicionalmente como la falta de ingreso o poder de
compra.20 De acuerdo con Jeffrey Sachs, hay acuerdo en la distinción de tres tipos
diferentes de pobreza de ingresos: Extrema (o absoluta) pobreza, pobreza moderada,
y pobreza relativa.

“Pobreza extrema significa que los hogares no pueden satisfacer sus
necesidades básicas para sobrevivir. Están crónicamente hambrientos,
imposibilitados de acceder a cuidados de salud, les faltan las amenidades de agua
potable y sanidad, no pueden pagar la educación de algunos o todos sus hijos, y
tal vez les falta vivienda rudimentaria y artículos de vestimenta básicos, como
zapatos. A diferencia de la pobreza moderada o relativa, la pobreza extrema ocurre
sólo en los países en desarrollo. La pobreza moderada en general se refiere a las
condiciones de vida en las que las necesidades básicas se encuentran satisfechas,
pero sólo apenas. La pobreza relativa es interpretada en general como un nivel de
ingreso por hogar por debajo de un promedio nacional de ingreso. Los pobres
relativos, en países de altos ingresos, no tienen acceso a bienes culturales,
entretenimiento, recreación, y cuidado de salud de alta calidad, educación, y
otros pre-requisitos para una movilidad social ascendente.”21

El Banco Mundial utiliza este paradigma al medir los ingresos de una persona y
estableciendo una “línea de pobreza” (Un dólar por día medido en paridad de poder
adquisitivo), que representa un ingreso por debajo del cual una persona es considerada
en extrema pobreza.22 Otra categoría del Banco Mundial, ingreso entre uno y dos
dólares por día, puede ser usado para medir la pobreza moderada”.23

I.A.2. Privación de capacidades

En las dos últimas décadas, el discurso de la pobreza ha avanzado más allá del
criterio sobre el ingreso hacia el concepto de bienestar.24 Esto se debió
principalmente al Informe sobre Desarrollo Humano (IDH) del PNUD,
influenciado claramente por el “enfoque de capacidades” de Amartya Sen, donde
la pobreza es vista como una “privación de capacidades”. Este enfoque relaciona la
noción de pobreza con la noción de “vidas empobrecidas” y las privaciones de las
libertades básicas que las personas pueden disfrutar y disfrutan. Estas privaciones
incluyen el derecho a una alimentación adecuada, el derecho a disfrutar de un
nivel adecuado de vida, el derecho a tener una esperanza de vida normal, el derecho
a leer y escribir.25 Reconoce que las privaciones de estas libertades básicas están
asociadas no sólo con deficiencias en el ingreso sino también con privaciones
sistemáticas en el acceso a otros bienes, servicios y recursos necesarios para la
supervivencia humana y el desarrollo, así como con variables contextuales e
interpersonales.26

El Indice de Pobreza Humana (IPH) del PNUD por ejemplo, es un promedio
de tres medidas de privaciones: vulnerabilidad a la muerte, privación de conocimiento
y falta de condiciones adecuadas de vida.27
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I.A.3. Exclusión social

En los ’70 el concepto de exclusión social apareció en la literatura para analizar la
condición de quienes no son necesariamente pobres en el ingreso –a pesar de que
muchos también lo son- pero que están impedidos de integrarse a la sociedad.28 La
Fundación Europea lo describió como “el proceso a través del cual individuos o
grupos están completa o parcialmente excluidos de la plena participación en la
sociedad en la que viven.29 En el IPH, el indicador de exclusión social es desempleo
y es medido exclusivamente en países industrializados.

I.B. El concepto de derechos humanos

Otra dificultad cuando se intenta clarificar los vínculos entre pobreza y derechos
humanos es la confusión entre referirse a los derechos humanos en el sentido moral
o jurídico. Esto es de gran importancia para los abogados de derechos humanos. A
pesar de que la retórica de derechos humanos es muy poderosa, la mayor parte de su
trabajo se basa en enfatizar las obligaciones legalmente vinculantes de los estados y
otros actores respecto del derecho internacional de los derechos humanos. De todos
modos, el movimiento de derechos humanos es más amplio que la arena jurídica
internacional. Hay una tendencia creciente a utilizar lenguaje de derechos humanos
como un discurso moral legitimante que evoca universalidad y consenso de valores
fundamentales entre tradiciones que de otra manera compiten sobre un mínimo
estándar de dignidad humana.30

A pesar de que ambas nociones de derechos humanos pueden co-existir en
armonía, es claro que las consecuencias de hablar de la pobreza como una violación
de derechos humanos en el sentido moral o en el sentido jurídico son distintas. Las
discrepancias se recuerdan con frecuencia respecto de las discusiones sobre derechos
económicos y sociales, principalmente por la conocida posición de EEUU y sus
actores internacionales quienes no han aceptado a los derechos económicos y sociales
como derechos legalmente vinculantes, a pesar de las diversas declaraciones
internacionales respecto de la indivisibilidad de todos los derechos humanos y el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), entre
otros instrumentos legalmente vinculantes. Sin embargo, la mayoría de las
instituciones y estados que no aceptan estas obligaciones legalmente vinculantes no
niegan la moralidad de estos reclamos como prerrogativas éticas de todos los miembros
civilizados de la comunidad.31

Mientras que la pobreza no puede ser vista como la negación de derechos
económicos y sociales exclusivamente (porque también se ven comprometidos derechos
civiles y políticos), su conexión con los derechos humanos es tratada principalmente a
través de ellos. En consecuencia, las discusiones respecto de si los derechos económicos
y sociales crean obligaciones jurídicas o morales resultan particularmente relevantes
para las discusiones sobre pobreza y derechos humanos. Desafortunadamente esto no
siempre es claro en las posiciones de aquellos que han trabajado en este tema,
particularmente en el contexto de NU. Estas posiciones a veces mezclan declaraciones
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políticas con normas legalmente vinculantes cuando se refieren a los vínculos entre
pobreza y derechos humanos, creando más confusión que claridad.32

Por ende, es importante tener en mente esta confusión cuando se analizan los distintos
enfoques respecto de la pobreza como una violación de derechos humanos. En mi análisis,
siempre me referiré a derechos humanos en el sentido jurídico, como un conjunto de
normas internacionales legalmente vinculantes basadas en tratados internacionales así
como interpretaciones acordadas y/o autorizadas de esos instrumentos.

II. El vínculo entre pobreza y derechos humanos:
tres marcos conceptuales

Cuando los expertos e investigadores se refieren al vínculo entre pobreza y derechos
humanos, escasamente se refieren a la pobreza exclusivamente como “falta de ingresos”,
sino como un concepto complejo de pobreza que también involucra “privación de
capacidades”. Esto se debe a que el ‘enfoque de capacidades’ es ampliamente
reconocido como el “puente” conceptual entre pobreza y derechos humanos, dado
que incorpora nuevas variables económicas que reflejan el valor intrínseco e
instrumental de las libertades básicas y los derechos humanos.33

Explorando la literatura sobre pobreza y derechos humanos, encontré distintos
enfoques que pueden ser clasificados mas o menos en tres marcos conceptuales. Uno
considera la pobreza como una violación a todos o algunos derechos humanos en sí
misma. El segundo considera el derecho a no vivir en la pobreza como un derecho
humano independiente. Finalmente, se ve a la pobreza como una causa o consecuencia
de la violación de algunos derechos humanos. Los tres enfoques no son incompatibles.
De hecho, a veces se superponen. Sin embargo, hay diferencias claras entre ellos,
especialmente en relación con las obligaciones legales de los estados y otros actores.
Por ende, por el bien de la claridad conceptual, he considerado útil dividir su análisis
en tres categorías.

II.A. La pobreza como una negación (o violación)
de derechos humanos en sí misma

Este enfoque ve a la pobreza como incompatible con la dignidad humana. Dado que
la dignidad humana es la base de los derechos humanos, la pobreza es por ende una
negación de todos los derechos humanos. En palabras de Mary Robinson:

La pobreza extrema es para mí la mayor negación del ejercicio de los derechos. Uno no
vota, no participa en ninguna actividad política, tus puntos de vista no son escuchados, no
tenés comida, no tenés refugio, tus hijos se están muriendo de enfermedades prevenibles –ni
siquiera tenés el derecho a agua potable. Es una negación de la dignidad y el valor de cada
individuo que es lo que proclama la declaración universal.34

El PNUD ha seguido este enfoque, declarando que “la pobreza constituye una negación
de derechos humanos” y que la “eliminación de la pobreza debe ser tratada como una
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prerrogativa básica y un derecho humano – no meramente como un acto de caridad”.35

La versión más desarrollada de este enfoque fue elaborada por la Oficina del
Alto Comisionado de Derechos Humanos (OACDH); entonces concentraré mi
análisis en su raconto de ese enfoque. “La pobreza puede ser definida igualmente
como el fracaso de libertades fundamentales –desde la perspectiva de las capacidades-
o el no cumplimiento de derechos para esas libertades –desde la perspectiva de derechos
humanos.”36 De todas maneras, de acuerdo con la OACDH el no cumplimiento de
los derechos humanos constituye pobreza sólo cuando:

• Los derechos humanos involucrados son aquellos que corresponden a las
capacidades que se consideran básicas por una sociedad determinada; y

• El dominio inadecuado de los recursos económicos juega un rol en la cadena
informal que lleva al no cumplimiento de los derechos humanos.37

La OACDH argumenta que el uso extendido del “enfoque de capacidades” de Sen constituye
una conceptualización de la pobreza desde una perspectiva de derechos humanos y que hay
una “transición natural desde capacidades a derechos”.38 El foco sobre la libertad humana es el
elemento común que vincula los dos enfoques de acuerdo con ellos.39 Ellos explican que
bajo el enfoque de capacidades, la pobreza es “la insuficiencia de capacidades básicas para
lograr ciertos niveles mínimos aceptables”40 y también es “la ausencia o inadecuada realización
de ciertas libertades básicas”.41 Bajo esta explicación, parece lógico asumir que “capacidades
básicas” y “libertades básicas” son términos equivalentes. En consecuencia, siendo que los
derechos son el elemento común que vincula los dos enfoques, hay una equivalencia
conceptual entre libertades básicas (o capacidades básicas) y derechos, de acuerdo con ellos.

Encuentro algunas dificultades en esta correspondencia teórica. Primero, el
concepto de capacidades básicas es contingente (a saber, lo que es básico en una
sociedad puede no ser básico en otra), mientras que los derechos humanos no lo son.
Segundo, el contenido de cada capacidad básica también es contingente (a saber, lo
que constituye vivienda básica en una sociedad puede ser menos o más básica en
otra), mientras que el derecho internacional de los derechos humanos y la
jurisprudencia están definiendo el núcleo del contenido mínimo universal de los
derechos.42 Analizaré en detalle estas dificultades más abajo.

De acuerdo con la OACDH “dado que la pobreza denota una forma extrema de
privación, sólo esas fallas en las capacidades podrían ser consideradas como pobreza
que se consideran básicas en algún orden de prioridad”.43 La OACDH argumenta que
diferentes comunidades pueden por supuesto tener distintas interpretaciones respecto
de qué califica como una capacidad “básica”.44 Hay una tensión aquí con el discurso de
derechos humanos que pone en riesgo la supuesta equivalencia conceptual. El “conjunto
de capacidades” que cada sociedad listará como básico no puede equivaler a derechos
humanos; porque la universalidad del catálogo de los derechos humanos va más allá de
cualquier discusión política y preferencias comunitarias. La OACDH implícitamente
reconoce este conflicto argumentando que a pesar de que haya algún grado de relatividad
en el concepto de pobreza; desde la observación empírica es posible identificar ciertas
capacidades que serían comunes a todos.45 Pero aún aquí hay un riesgo conceptual
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porque el discurso de derechos humanos no proclama la universalidad basada en la
observación empírica sino en un imperativo moral y jurídico.

Anticipando algunas de estas críticas, la OACDH sostiene que la definición de
derechos humanos como fenómeno social no necesita referirse a todos los derechos
humanos para no violar el principio de indivisibilidad.46 Por ende, la caracterización
de la pobreza no necesariamente tiene que incluir a todos los derechos humanos para
ser compatible con la indivisibilidad de estos derechos. Esto es perfectamente lógico.
Pero esta es precisamente otra razón para evitar considerar el concepto de capacidades
básicas como equivalente a la noción de derechos humanos.

En mi opinión, la propuesta equivalencia conceptual entre capacidades básicas y
derechos humanos es inexacta y demasiado riesgosa. Tener una definición contingente
de las capacidades básicas que constituyen la pobreza es aceptable. Sin embargo, una
vez que entramos dentro del discurso de derechos humanos, el catálogo de derechos
no es contingente de diferentes preferencias comunitarias, estilos de vida o recursos.
Si lo que es considerado “básico” en una sociedad no es “básico” en otra, entonces es
muy riesgoso considerar que este concepto contingente de “capacidades básicas” es
equivalente a los derechos humanos sin clarificación alguna.

Mi segunda preocupación con la propuesta equivalencia conceptual se refiere a
la definición del contenido de las capacidades básicas y los derechos humanos. De
acuerdo con la OACDH, en relación con el enfoque de capacidades, “las personas
viviendo en diferentes contextos culturales pueden sentir que necesitan diferentes
cantidades de vestimenta para tener la capacidad de estar vestidos en un nivel mínimo
aceptable […] Por ende, sería un error definir y medir la pobreza en términos de un
nivel uniformemente bajo de control sobre los recursos económicos, cuando la
preocupación fundamental es sobre las capacidades de una persona”.47 El movimiento
de derechos humanos está, por otro lado, luchando para definir y crear consenso
sobre el núcleo de contenido mínimo de los derechos económicos y sociales. El uso de
este concepto relativo de capacidades básicas como equivalente a derechos humanos
puede ser contraproducente en este intento.

En este sentido, la OACDH sostiene que mientras que el enfoque de derechos
humanos impone obligaciones a los titulares de deberes para trabajar hacia la
reducción de la pobreza, no realiza la demanda poco razonable de que todos los
derechos humanos deben ser realizados inmediatamente, sino que progresivamente
y sujetos a la disponibilidad de recursos. Por consiguiente, las obligaciones precisas
que surgen de aquellos derechos humanos varían a través del tiempo en relación al
mismo Estado (realización progresiva) y de un Estado al otro (debido a la distinta
disponibilidad de recursos).

A pesar de que esto es cierto, todavía encuentro una dificultad conceptual
aquí. Hay una diferencia entre el contenido de un derecho humano y las obligaciones
que surgen para el Estado. El concepto de realización progresiva no quiere decir
que el contenido de los derechos son variables. Los derechos tienen diferentes
componentes, algunos caracterizados como “contenido mínimo esencial”, los que
se definen como “el nivel mínimo esencial de cada derecho”48 y que constituyen la
naturaleza o esencia del derecho. Este contenido mínimo esencial debe ser
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garantizado inmediatamente por cada Estado parte del PIDESC49. Sin embargo,
todos los componentes del derecho son importantes y el fin último es la completa
implementación. Es por esto que los estados tienen obligaciones progresivas hacia
la completa realización del derecho. Aquellas obligaciones progresivas son las que
pueden variar de estado a estado, la naturaleza y el contenido esencial de estos
derechos no son contingentes dependiendo de los recursos de un estado y tampoco
varían dentro o entre estados tal como se ha sugerido.

Mi opinión es que este intento valioso de cerrar el vacío entre el lenguaje de
ambos movimientos va demasiado lejos y puede ser contraproducente para el
reclamo de universalidad e igual exigibilidad de los derechos económicos, sociales
y culturales. “Desde la perspectiva de los derechos humanos, es sumamente
importante clarificar las normas (vagas) de los tratados para dejar en claro a los
gobiernos y otros actores involucrados el significado preciso de las obligaciones de
tratados.”50 Vinculando a los derechos humanos con un concepto esencialmente
contingente de ‘capacidad básica’ sin más clarificación parece ir exactamente en la
dirección opuesta. Como veremos más abajo (en II.B.2.3: Pobreza como violación
del derecho a un nivel adecuado de vida), existe otra manera posible de vincular
capacidades y derechos humanos sin comprometer el desarrollo del derecho de los
derechos humanos hacia la clarificación de las obligaciones estatales y a la vez
fortaleciendo ese esfuerzo.

II.B. El derecho humano a no ser pobre

Esta propuesta viene de la idea de que la pobreza es un clara violación de un derecho
humano específico, el “derecho a no vivir en la pobreza”. Esta es la tésis principal que
se encuentra en el documento borrador de la UNESCO “Aboliendo la Pobreza a
Través del Marco del Derecho Internacional de los Derechos Humanos”.51 A pesar
de ser muy similar al paradigma anterior, la principal diferencia es que aquí no se
considera a la pobreza como una negación de todos o algunos derechos humanos
sino la violación de un derecho humano específico. También es distinto al tercer marco
conceptual dado que el último considera a la pobreza como causa o resultado de
violaciones a los derechos humanos, mientras que aquí la pobreza es en sí misma una
violación a los derechos humanos.

Esta propuesta se concentra en la llamada pobreza absoluta (o extrema), definida
como la privación de lo que se requiere para vivir una vida que vale la pena vivir.52

En este sentido, sostiene que todas las personas tienen derecho a los medios básicos
de subsistencia. En este enfoque, el reclamo moral está claramente diferenciado del
reclamo jurídico; por lo tanto los voy a analizar por separado.

II.B.1. Libertad de no ser pobre como
un derecho humano moral

Vizard argumenta que muchas teorías políticas influyentes –tanto en la tradición
libertaria como en la liberal- no han incluido a la pobreza en la caracterización de los
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derechos humanos.53 De acuerdo a su opinión, tales teorías han buscado la
imparcialidad en la ética (como respuesta a la crítica relativista) y dicen ser
independientes de cualquier concepción del bien o de cualquier visión particular del
fin hacia el cual la libertad puede servir. Han construido una teoría exclusivamente
negativa sobre libertades y derechos humanos. A pesar de que la libertad de la pobreza
entra dentro de una teoría de libertades negativas (a saber, la tésis de Pogge que se
explica más abajo), tradicionalmente fue rechazada, básicamente porque la teoría se
extendió hasta requerir necesariamente obligaciones negativas de no intervención y
no interferencia, mientras que la libertad de la pobreza también requiere libertades
positivas.54 Esta es claramente la base sobre la que se construyó la diferenciación
categórica entre derechos civiles y políticos (los llamados derechos negativos) y los
derechos económicos y sociales (o los llamados derechos positivos).

La tradición liberal influenció en gran medida la práctica y teoría de los derechos
humanos, y no sorprende que la pobreza haya sido concebida, en el mejor de los
casos, como un problema nacional de injusticia social pero no como una violación
universal a los derechos humanos. Sin embargo, el liberalismo no es el único
fundamento filosófico de los derechos humanos. En efecto, no es posible encontrar
un único fundamento filosófico para los derechos humanos. Ni siquiera su piedra
angular, la Declaración Universal de Derechos Humanos, tiene un único fundamento
filosófico porque fue el resultado de un compromiso político, no de una verdad
autoevidente.55 Sin embargo, la influencia de la tradición liberal en el discurso de
derechos humanos no puede ser negada. En este sentido, las teorías agrupadas aquí
son esenciales para refutar las presunciones liberales relacionadas con la pobreza y
para abogar por la inclusión de la libertad de la pobreza como una preocupación
fundamental de derechos humanos.

En este contexto, la tésis de Pogge en Pobreza Mundial y Derechos Humanos es
un gran intento de avanzar el debate, ubicando su teoría dentro de la tradicional
idea liberal de las obligaciones negativas. En esta colección, incluyendo varios ensayos
sobre justicia global, argumenta a favor de un derecho humano moral que todas las
personas tienen a un nivel de vida para la salud y el bienestar.56 El autor va más allá y le
da significado a este derecho, proponiendo que los gobiernos y ciudadanos de las
democracias prósperas tienen un deber negativo hacia la pobreza mundial,
principalmente un deber de no mantener una estructura global que viole los derechos
humanos.57 Pogge refuta la tésis de Rawls de que la igualdad es una demanda política
que sólo es aplicable al Estado-Nación,58 argumentando que el orden mundial en el
que participan todos los gobiernos nacionales, junto con instituciones nacionales y
supranacionales, genera injusticias.59 En efecto, argumenta que la pobreza en los
países en desarrollo no puede ser vista como desconectada de la opulencia de los
países industrializados.60

Amartya Sen también ha contribuido a superar los obstáculos teóricos en los
debates de teoría ética y política para ver a la pobreza mundial como una violación a
los derechos humanos.61 Su “enfoque de capacidades” parte de muchos otros marcos
y va más allá de la posición de Rawls en muchas maneras.62 Aquí resulta
particularmente relevante que Sen, a diferencia de Pogge, refuta la presunción liberal
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de que las libertades sólo implican obligaciones negativas. Sen construye una teoría
amplia que incorpora obligaciones positivas de asistencia y ayuda hacia la pobreza
mundial y apoya una sub-clase de libertades fundamentales y derechos humanos que
se focaliza directamente en las cosas valiosas que las personas pueden hacer o ser.63

Ambos Pogge y Sen han desarrollado teorías políticas y morales que incluyen la
libertad de la pobreza como una importante preocupación de derechos humanos.
No existe duda que aquellas teorías tendrán mayor impacto en el desarrollo de un
derecho humano jurídico a no ser pobre en el futuro. Especialmente dado que, tal
como sostendré en la siguiente sección, el derecho humano jurídico a no ser pobre
necesita de mayor desarrollo.

II.B.2. Libertad de la pobreza como
un derecho humano jurídico

Dado que el “derecho a no vivir en la pobreza” no está reconocido como tal en el
derecho internacional de los derechos humanos; la dimensión jurídica de este enfoque
se construye desde una o diversas obligaciones legalmente vinculantes que ya han
sido reconocidas en el derecho internacional de los derechos humanos. Hay varias
versiones de este enfoque que resumiré más abajo. Por un lado, los que construyen
un derecho a no vivir en la pobreza extrema con diversas obligaciones de derechos
humanos que ya han sido reconocidas (ver II.B.2.1). Por otro lado, los que argumentan
que el derecho a no vivir en la pobreza es la otra cara lógica del derecho a un nivel
adecuado de vida (ver II.B.2.2) o el derecho al desarrollo (ver II.B.2.3).64

II.B.2.1. Un derecho humano jurídico
a no vivir en la pobreza extrema

El ex Experto Independiente de ONU sobre la Pobreza Extrema sostuvo que la
pobreza no debe ser definida como la ausencia de derechos humanos, dado que estos
dos conceptos no son equivalentes (esta posición será analizada en el tercer enfoque,
la pobreza como una causa o consecuencia de violaciones de derechos humanos).
Sin embargo, cuando el análisis se limita a la extrema pobreza, él argumenta que hay
una obligación legalmente vinculante sobre los estados para terminar con la pobreza.65

Es por esto que su posición respecto de la pobreza extrema será analizada bajo este
segundo enfoque.

La extrema pobreza es la privación extrema de ingreso, capacidad y exclusión
social.66 Al limitar el análisis, está tratando de restringir el número de personas
involucradas en el concepto, con una mirada pragmática67. Desde su perspectiva, la
comunidad internacional estará más dispuesta a aceptar esta obligación vinculante si
hay un número más manejable de personas (los extremadamente pobres), que son
claramente y de manera demostrable los más vulnerables a sufrir todas las formas de
privación.68 Fortalece su posición argumentando que las negaciones relacionadas a la
extrema pobreza son fácilmente identificables con obligaciones de derechos humanos
ya reconocidas69 y que los procedimientos de erradicación de la pobreza calificaría
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como derecho consuetudinario.70 “La remoción de las condiciones de la pobreza extrema
entonces deberá ser tratada como una obligación ‘esencial’ que debe ser realizada
inmediatamente y que no debe estar sujeta a la realización progresiva.”71

A pesar de ser muy atractiva, entiendo que esta posición es problemática desde
una perspectiva de derechos humanos porque se presume que a pesar de que se están
negando o violando muchos derechos humanos de las personas pobres, para lograr
resultados es necesario lograr un acuerdo. Por ende, para convencer a la comunidad
internacional (un eufemismo para los países donantes) de aceptar esta obligación
legalmente vinculante, está dispuesto a “dejar afuera del acuerdo” a un grupo de personas
que está sufriendo violaciones de derechos humanos. Esto es problemático en dos
sentidos. Primero, porque es claro que al reducir el número de personas involucradas
en el concepto de una violación de derechos humanos, los gobiernos estarán más
dispuestos a aceptar sus obligaciones. De hecho, en el mismo informe el Relator
Independiente reconoce que la principal razón por la que los programas de erradicación
de la pobreza no han sido adoptados es que los países no han demostrado voluntad
política y debido a los grupos que presionan por objetivos que compiten.72 Segundo,
estoy de acuerdo con que las estrategias de reducción de la pobreza necesitan sacrificar
algunas cosas y el movimiento de derechos humanos debe reconocerlo. Sin embargo,
creo que es inaceptable si el sacrificio se hace en un reclamo normativo como en este
caso. Es aceptable reconocer la necesidad de priorizar cuando se están asignando recursos
como una cuestión de política, pero es inaceptable hacer que la definición de una
violación a los derechos humanos dependa de este sacrificio. Incluso en la hipótesis de
que su definición de pobreza extrema sea correcta desde una perspectiva de derechos
humanos, yo creo que no es aceptable justificar un reclamo normativo por razones
pragmáticas dudosas.

No me convence la idea de que la mejor manera de erradicar la pobreza, y las
violaciones de derechos humanos vinculadas a ella, sea establecer una nueva definición
de pobreza. Coincido con que hacer reclamos de derechos humanos y definir
obligaciones legalmente vinculantes para los estados y otros actores es deseable y
constituye un recurso convincente para la lucha contra la pobreza. Sin embargo,
pienso que lo que se necesita aquí es claridad conceptual de estos vínculos entre dos
campos ya desarrollados y no una redefinición de ellos.

II.B.2.2. La pobreza como una violación
del derecho al desarrollo

En un artículo reciente, Sengupta73 se mostró a favor de considerar a la pobreza
como una violación al derecho humano al desarrollo. Este derecho ha sido
reconocido por la comunidad internacional en la Declaración de NU sobre el
Derecho al Desarrollo de 1986 y en la Declaración de Viena de 1993, pero no
ha sido codificado en un documento legalmente vinculante.74 “Este es el derecho
a un proceso de desarrollo en el que todos los derechos humanos y libertades
fundamentales son realizados, y es visto como un arreglo social evolutivo y un
orden internacional que facilita la realización de, y realiza de manera progresiva,
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todos esos derechos.”75 En esta definición, el derecho al desarrollo es un derecho
humano en sí mismo pero también es un derecho compuesto, constituido por
otros derechos humanos que forman el núcleo de su contenido. Por ende, “el
derecho compuesto mejora, es decir, es realizado de manera creciente, si algunos
derechos son mejorados, pero ningún derecho retrocede o se viola”.76

Esta última característica del derecho al desarrollo es vista como la ventaja
comparativa de reconocer a la pobreza como una violación de un derecho humano
específico pero complejo. Ayuda a determinar que el derecho al desarrollo se
viola cuando alguno de los derechos compuestos han retrocedido o se han
deteriorado. Al mismo tiempo, evita tener que definir a la pobreza en grandes
términos no razonables de derechos humanos (a saber, como una violación de
todos los derechos humanos), convirtiendo al reclamo prácticamente en inútil.
Por último, la obligación del titular del deber (que consiste en adoptar una política
de desarrollo que realice progresivamente los derechos compuestos sin retroceder
ninguno de ellos) es realizable de manera progresiva y es más claramente
identificable.

A pesar de que este es un argumento muy convincente, los problemas con
esta postura son claros. Ya es difícil lograr consenso internacional respecto del
alcance, contenido mínimo y naturaleza de muchos derechos económicos y
sociales que están codificados en el derecho internacional de los derechos humanos
y que tienen organismos de control que lentamente están construyendo su
sustancia. Por ende, es mucho más difícil defender el derecho al desarrollo, una
discusión que enfrenta muchas dificultades en la comunidad internacional y
que ha sido extremadamente politizada. De todas maneras, es claro que existe
un derecho al desarrollo reconocido en el derecho internacional de los derechos
humanos y; dado que en el futuro se logrará acuerdo sobre su alcance, sus claras
obligaciones, titulares de deberes y derechos, este enfoque tiene importante
potencial para explicar el vínculo entre pobreza y derechos humanos.

II.B.2.3. La pobreza como violación al derecho
a un nivel adecuado de vida

Vizard también realiza un reclamo respecto de la pobreza como violación a los
derechos humanos.77 Su trabajo es un intento valorable y útil para justificar una
obligación legalmente vinculante sobre los estados y otros actores para erradicar la
pobreza. De acuerdo con ella, el enfoque de capacidades otorga un marco en el
que “la capacidad para lograr un nivel adecuado de vida para sobrevivir y
desarrollarse –incluyendo alimentación adecuada, agua segura y sanidad, refugio y
vivienda, acceso a servicios sociales y de salud básica y educación –es caracterizada
como un derecho humano básico que los gobiernos y otros actores tiene la obligación
individual y colectiva de defender y apoyar”.78

Ella justifica una concepción amplia de derechos humanos jurídicos que
toma en cuenta a la pobreza mundial en diversas normas internacionales,79 así
como regionales y nacionales. También apunta a estándares internacionales
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autorizados y otros principios de “derecho blando”. Vizard sostiene que el enfoque
de capacidades puede ser usado como un marco conceptual por los abogados de
derechos humanos para enfrentar las complejidades de la pobreza y sus
implicancias para el goce de los derechos humanos.80 Ella refuerza esta afirmación
resaltando ocho correlaciones entre el “enfoque de capacidades” y estándares en
desarrollo del derecho internacional de los derechos humanos y la
jurisprudencia.81

A diferencia del artículo de la OACDH discutido en el capítulo II.A, ella
reconoce que su propuesta no es una consecuencia necesaria del “enfoque de
capacidades” y que Sen mismo ha minimizado la necesidad del derecho
internacional de los derechos humanos de codificar y fortalecer los derechos
humanos.  82 Tomando nota de que el  “enfoque de capacidades” es
sustancialmente incompleto y que puede ser consistente y combinable con varias
teorías de valor diferentes, ella propone usar el derecho internacional de
derechos humanos y los estándares como una teoría de fondo.83 Las consecuencias
prácticas de esta propuesta serán darle al concepto contingente de “conjunto
de capacidades básicas” un trasfondo normativo. De esta manera, ambas listas
de capacidades básicas y su contenido tendrán universalidad a través de normas
del derecho internacional de los derechos humanos. Si esta propuesta es
adoptada, la lista de capacidades básicas no dependerá más de las preferencias
de los distintos estados sino que será especificada por el catálogo de derechos
humanos vinculante para ese estado. El contenido de esas capacidades básicas
a su vez será especificado a través de los estándares del derecho de los derechos
humanos.

Creo que esta es una propuesta muy atractiva y que debe ser aún más
desarrollada. Sin embargo, la obvia dificultad aquí es que el conjunto de estándares
e indicadores para medir el cumplimiento estatal en relación con los derechos
económicos y sociales, que son necesarios para dar contenido universal a algunas
capacidades básicas, está notablemente subdesarrollado. Las razones políticas e
ideológicas de esta realidad han sido resaltadas en distintas oportunidades, así
como los diferentes “obstáculos” intelectuales para dar a estos derechos plena
implementación han sido refutados exitosamente.84 Sin embargo, dada la
situación actual de la cuestión, desafortunadamente es un campo subdesarrollado.
De todas maneras la propuesta puede ser instrumental para poner presión sobre
los organismos de control y otros actores relevantes para desarrollar
completamente estándares e indicadores claros. Otra cuestión para desarrollar
aún más en esta teoría es el vínculo de la pobreza con la violación de varios
derechos civiles y políticos.

El trabajo de Vizard está dirigido a los derechos humanos y comunidades
de desarrollo. Ella resalta que el derecho internacional de los derechos humanos
y el  “enfoque de capacidades” tienen elementos complementarios e
implementadores y que estos elementos proveen las bases para un marco multi-
disciplinario para analizar la pobreza como un tema de derechos humanos. Creo
que ella provee un marco importante y claridad conceptual a los vínculos entre
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la idea de “conjunto de capacidades básicas”, derecho internacional de los derechos
humanos y mecanismo internacional de control e implementación.

Esto es particularmente importante para la comunidad de derechos humanos.
Debe reconocerse que una de las principales dificultades para los especialistas de
derechos humanos es la falta de herramientas analíticas para manejar cuestiones
políticas complejas relacionadas con derechos sociales y económicos. Estas
cuestiones requieren trabajo interdisciplinario, incorporar nociones de economía,
sociología y políticas públicas en el análisis de los derechos humanos. En este
sentido, la monografía de Vizard es un importante trabajo conceptual para
abogados de derechos humanos, que ayuda a entender cómo aplicar algunos
conceptos económicos básicos.

II.C. La pobreza como una causa o consecuencia de
negaciones (o violaciones) de derechos humanos

El tercer enfoque conceptual considera a la pobreza como la causa de muchas
violaciones de derechos humanos, principalmente de los derechos económicos y
sociales, pero también de los derechos civiles y políticos. La diferencia con el
primer enfoque es que la pobreza no es considerada a priori una violación de
derechos humanos sino una causa de violaciones a los derechos humanos (porque
excluye socialmente a un grupo de personas cuyos derechos humanos son violados
sistemáticamente).

Tampoco se considera un resultado necesario de las violaciones a los derechos
humanos, remarcando sin embargo que algunas violaciones a los derechos
humanos llevan a la pobreza85. La diferencia con el segundo enfoque por otro
lado; es que la pobreza no es la violación de un derecho humano tal como el
derecho al desarrollo; el derecho a un nivel adecuado de vida o una combinación
de varios otros; sino como una situación fáctica que puede causar o ser el resultado
de varias violaciones a los derechos humanos.

La Declaración de Viena ha caracterizado a la pobreza extrema como una
violación a la dignidad humana86 pero evitó identificarla como una violación a
los derechos humanos, podría decirse que debido a la resistencia de los gobiernos
para aceptar responsabilidad legal.87 Reconoce que la “existencia de pobreza
extrema extendida inhibe el completo y efectivo goce de los derechos humanos”88

Parece que la pobreza es conceptualizada como una situación donde los
derechos humanos difícilmente serán satisfechos y la lucha contra la pobreza es
un ambiente beneficioso para el logro de los derechos humanos. Sin embargo, la
pobreza no es en sí misma una violación a los derechos humanos, dado que hay
varios pasos conceptuales antes de identificar a la pobreza como una violación a
los derechos humanos. Por ejemplo, Philip Alston considera que la pobreza es
una violación a los derechos humanos sólo:

• en la medida en que un gobierno u otros actores relevantes han fracasado en
tomar medidas que hubieran sido factibles (“al máximo de sus recursos
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disponibles”, como lo dice en lenguaje del PIDESC); y
• donde esas medidas podrían haber tenido el efecto de evitar o mitigar la situación

apremiante en la que se encuentra un individuo que vive en la pobreza.89

En un sentido similar, el ex Experto Independiente de NU sobre la Pobreza
Extrema sostuvo que la pobreza no puede ser definida como la ausencia de
derechos humanos dado que estos dos conceptos no son equivalentes.90 En su
opinión, el vínculo entre los dos conceptos no es claro dado que el espacio de la
“capacidad” (cuya negación constituye pobreza) es mucho más amplia que los
derechos humanos.91 La pobreza puede ser aliviada y los derechos humanos
continuar siendo violados. Sin embargo, si los derechos humanos son realizados
no habrá pobreza.92 El sugiere que sería más preciso considerar que la erradicación
de la pobreza juega un rol instrumental en la creación de las condiciones de
bienestar para los titulares de derechos.93

Señala que aquí la discusión de políticas se centrará en el cumplimiento de
aquellos derechos que pueden ser suficiente o no para erradicar la pobreza. El defendió
esta propuesta argumentando que “puede ser demostrado, tanto empírica como
lógicamente, que una violación de derechos humanos causaría y sería instrumental
para la creación de un estado de pobreza”.94 Por ende, hay diversos pasos desde la
negación hacia la violación:95

• Primero, identificar programas concretos de acción que sean posibles
técnicamente e institucionalmente viables (tales como restricciones de
recursos y reglas internacionales de transacciones).

• Segundo, identificar a los titulares de los deberes y sus deberes específicos,
los que si son llevados a cabo completamente implementarían aquellos
programas (incluso si no tienen responsabilidad directa en la creación de
condiciones de pobreza sería posible decir que los titulares de deberes
están violando sus obligaciones de cumplir con los derechos si hay
programas factibles y no los están implementando).

Esta posición parece ser más realista y legalmente acertada que las dos anteriores.
Las complejidades del fenómeno de la pobreza, especialmente las diversas causas
que no están siempre dentro del control del estado, hacen que sea muy difícil
asumir que la pobreza implica violaciones de derechos humanos sin más preguntas.
Es claro que los derechos civiles, políticos, económicos y sociales no serán todos
realizados en un escenario de pobreza. Sin embargo, con el actual desarrollo del
derecho internacional y los estándares de los derechos humanos, parece razonable
requerir evidencia empírica y analítica para establecer que una privación específica,
que claramente se caracteriza como pobreza, es al mismo tiempo una violación
de derechos humanos. El esfuerzo analítico que se necesita es probar que el estado
ha violado una obligación concreta de derechos humanos que era posible y podría
haber tenido un impacto positivo.
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Conclusión

Los distintos enfoques resumidos en este artículo comparten la convicción de que
la pobreza no es sólo la privación de recursos económicos o materiales sino también
una violación a la dignidad humana. En este sentido, es indiscutible que hay vínculos
entre las violaciones a los derechos humanos y los complejos aspectos sociales,
culturales, políticos y económicos del fenómeno de la pobreza. En consecuencia,
el campo del desarrollo y los derechos humanos están comenzando a superponerse.
Por motivos morales, legales y prácticos que van más allá del alcance de este artículo,
hay consenso entre los distintos marcos conceptuales analizados respecto de que
un enfoque de derechos sobre la reducción de la pobreza es la mejor manera de
enfocar el tema y fortalecerá la lucha contra la pobreza en muchas maneras distintas.
Este es el fundamento detrás de los esfuerzos de NU para integrar los derechos
humanos en todas sus actividades; particularmente en el trabajo de las agencias
para el desarrollo. Con distintos niveles de éxito, desde la adhesión incondicional
del PNUD a este principio hasta la absoluta ignorancia del FMI, es verdad que la
discusión está viva y que se ha arribado a muchas conclusiones interesantes. En
particular, el Borrador sobre los Principios Rectores de la OACDH96 y un trabajo
reciente del PNUD sobre indicadores,97 así como el trabajo de varios investigadores,
son importantes esfuerzos para darle forma concreta y principios rectores a los
reclamos de un enfoque de derechos humanos hacia el desarrollo.

Sin embargo, resultan claras las implicancias que tienen para los abogados de
derechos humanos este enfoque de derechos humanos hacia el desarrollo. Todavía
hay una falta de claridad sobre las nociones conceptuales básicas de las violaciones
a los derechos humanos que están relacionadas de alguna manera o que son causadas
por la pobreza. Tal como se afirmó en este artículo, esto se debió principalmente a
un prejuicio de la comunidad de derechos humanos, exacerbada por la falsa
dicotomía de la Guerra Fría entre los derechos civiles y políticos por un lado, y los
derechos económicos y sociales por otro.

Por ende, hay una necesidad imperante de desarrollar materiales analíticos y
estratégicos que vincularán el fenómeno de la pobreza a las violaciones de derechos
humanos. Esto resulta especialmente importante para los abogados de derechos
humanos que toman en serio la indivisibilidad de los derechos humanos y que
tienen evidencia empírica del alcance de las violaciones de derechos humanos que
sufren de manera desproporcionada las personas que viven en la pobreza,
comparando con aquellos que no viven en la pobreza. Desde ese punto de vista,
este artículo resume tres enfoques diferentes que explican el vínculo entre pobreza
y derechos humanos. Fueron analizados críticamente no solamente respecto de su
acierto conceptual desde la perspectiva del derecho de los derechos humanos; sino
tomando en cuenta cuán útiles son para los abogados de derechos humanos.

En mi opinión, el primero es el menos preciso y útil; a saber, considerar a la
pobreza una violación a los derechos humanos en sí misma. Corre el riesgo de
sobresimplificar el asunto y perder claridad e impacto en el intento de vincular
ambos campos. En el estado actual de la cuestión, el tercer enfoque, que consiste
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en considerar a la pobreza como una causa de las violaciones a los derechos
humanos, parece ser el más seguro y claro. No requiere más elaboración por
parte de la comunidad internacional dado el consenso que ha sido expresado, al
menos retóricamente, muchas veces. También presenta cuestiones desafiantes
tales como definir obligaciones claras para los titulares de deberes, y presenta
una oportunidad de seguir desarrollando los indicadores, estándares y otras
herramientas analíticas para medir el cumplimiento de las obligaciones
concernientes a los derechos económicos y sociales. Sin embargo, el segundo
enfoque –considerar a la pobreza como la violación de un derecho humano
específico- es posible normativamente y es el más ambicioso. Entre las diferentes
propuestas, creo que el esfuerzo de Vizard de conceptualizar a la pobreza como
la violación del derecho humano a un nivel adecuado de vida es el más poderoso
y el más promisorio. En este sentido, dado que el derecho de los derechos humanos
es una disciplina evolutiva y que el movimiento de derechos humanos ha sido
efectivo y poderoso en fijar objetivos ambiciosos que empujarán el cambio social
hacia adelante, este es un enfoque que debe ser desarrollado y al que el movimiento
de derechos humanos debería prestar atención.

Se necesita más investigación. En particular, se deben responder algunas de
las preguntas sobre la definición de obligaciones legales, titulares de derechos y
titulares de obligaciones. Asimismo, si existe un derecho a una acción en particular
o a una política razonable y cómo se debe definir la razonabilidad. Además,
necesitamos examinar si el tradicional análisis de resultados de políticas de
derechos humanos necesita ser revisado, particularmente cuando una política
razonable no está produciendo el cumplimiento de los derechos humanos por
otras disposiciones sociales (o internacionales), que están fuera del control del
estado. Finalmente, los países donantes, las agencias intergubernamentales y los
actores privados influyen fuertemente en los esfuerzos para erradicar la pobreza
y en las decisiones de políticas asociadas, por lo que su responsabilidad necesita
ser atendida. Un tema tan importante como este es desarrollar la naturaleza de
sus obligaciones.

En el mundo de hoy, el movimiento de derechos humanos está arriesgando
su credibilidad y fortaleza moral si no logra tomar nota del sufrimiento de millones
de personas viviendo en la pobreza e identificar ese sufrimiento como una
violación de derechos humanos. No se puede seguir utilizando los obstáculos
intelectuales como excusa. El poderoso sistema de derechos humanos necesita
ser puesto al servicio de aquellos que todavía aguardan ser invitados al banquete
de este mundo opulento.
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ABSTRACT

There is still lack of conceptual clarity in the notion of poverty as a violation of human
rights. This is a problem for human rights practitioners that take the indivisibility of
human rights seriously, understand the centrality of poverty in the plight of many human
rights victims and want to work professionally, through binding internationally
recognized human rights obligations, in the fight against poverty. This paper tries to
clarify the conceptual gap. It presents a critical summary of the most important attempts
to conceptually clarify the connection between poverty and human rights from an
international human rights law perspective. It analyzes different conceptual frameworks,
their strengths and weaknesses. The paper identifies three different models for linking
both concepts: (1) theories that conceive poverty as per se a violation of human rights; (2)
theories that conceptualize poverty as a violation of one specific human right, namely the
right to an adequate standard of living or to development; and (3) theories that conceive
poverty as a cause or consequence of human rights violations. The paper concludes that the
third approach is the most useful in the current state of development of international
human rights law and jurisprudence, but that the second approach has a lot of potential
to push the poverty and human rights agenda forward and it should be developed further.

KEYWORDS
Poverty - Human rights - Development - Adequate standard of living - Legal obligations.

RESUMO

Definir a pobreza como uma violação de direitos humanos envolve conceitos ainda pouco
claros. Isto é especialmente problemático para aqueles que trabalham em direitos humanos e
levam a sério a indivisibilidade própria destes direitos; para aqueles que procuram entender o
papel central da pobreza no sofrimento de muitas vítimas de direitos humanos e se preocupam
em atuar de maneira profissional neste tema, utilizando como ferramenta na luta contra a
pobreza as obrigações de direitos humanos já reconhecidas internacionalmente. O presente
artigo procura esclarecer esta lacuna conceitual, apresentando um resumo crítico das principais
propostas para elucidar, a partir de uma perspectiva jurídica dos direitos humanos, os conceitos
pertinentes à relação entre pobreza e direitos humanos. Este artigo identifica três formas
distintas de relacionar estes conceitos: (1) teorias que concebem a pobreza, por si só, como uma
violação de direitos humanos;  (2) teorias que definem a pobreza como uma violação de um
direito humano específico, a saber, o direito a um nível de vida adequado ou o direito ao
desenvolvimento; e (3) teorias que consideram a pobreza como causa ou conseqüência de
violações de direitos humanos. Defenderei, em minha conclusão, que a terceira abordagem é a
mais útil diante do atual estágio do direito e da jurisprudência internacionais de direitos
humanos. A segunda perspectiva, no entanto, tende fortemente a promover o debate sobre
pobreza e direitos humanos e, portanto, deveria ser melhor elaborada.

PALAVRAS-CHAVE
Pobreza – Direitos humanos – Desenvolvimento – Nível de vida adequado – Obrigações
jurídicas
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